
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2022 00010 00 

 

Teniendo en cuenta que, en providencia del 20 de mayo de 2022, se 

ordenó la intervención del área psicosocial del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar ICBF; notificando dicha decisión vía correo 

electrónico a la Defensora adscrita a este Despacho, sin que hasta el 

momento se haya dado informe sobre el cumplimiento de dicha orden.  

 

Se dispone requerir a la Dra Karen Margarita Donado Pérez en su 

calidad de Defensora de Familia adscrita a este Despacho para que 

en el término de 3 días siguientes a la notificación por estados de la 

presente providencia, informe lo pertinente sobre la intervención arriba 

indicada.  

 

De otro lado, se incorporan los memoriales que anteceden (archivos 69 

a 79 del expediente digital) provenientes de las partes, el defensor 

Jorge Mario Lozano Jiménez ICBF; así como, del Ministerio de 

Relaciones exteriores de México. Finalmente, frente al memorial 

presentado por la Demandante en el cual solicita que se emitan las 

ordenes pertinentes para el cumplimiento de la sentencia (archivo 77 

expediente digital), al respecto se le remite a la providencia anterior y 

al auto del 18 de mayo de 2022, mediante el cual se dio cumplimiento 

a lo ordenado por el superior.  

 



NOTIFÍQUESE 
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